
AUTOSERVICIO ATLANTA S.A. DE C.V.

AAT0108312VA
MATRIZ:AV. CUAUTITLAN IZCALLI S/N S/N ATLANTA CUAUTITLAN IZCALLI

EDO. DE MEXICO MEXICO CP 54740
Activa

Cve Estacion: E11647 SIIC Estacion: 0000115767

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Uso CFDi:Folio Fiscal: IngresoTipo Comprobante:

E8799C05-9962-41B6-8228-095A5415FC4A G03 Gastos en general 3.3Versión:

Moneda:Fecha y hora de emisión:2023-02-19T16:20:45 MXNNo de Serie del CSD del Emisor: 00001000000513991661
Serie:AAT3

Fecha y hora de certificación: 2023-02-19T16:20:46No de Serie del CSD del SAT: 00001000000504204971
Factura: 220979

Documento Relacionado:

Instituto del fondo nacional para el consumo de los trabajadoresFacturado a:

Dirección:

Delegación/Municipio:

Estado: C.P.

RFC: IFN060425C53

IMPUESTO
CANT FOLIO CVEPROD CVEUNIDAD DESCRIPCION IMPORTE

Impuesto / Factor / Base / Tasa / Importe/ Precio Unitario

24.368 PL/11248/EXP/ES/2015-7229067- Folio nota=15101514 LTR 18.8221 458.66002 Tasa 445.88 0.160 71.3432011 MAGNA

Metodo de Pago: Forma de Pago: Numero Cuenta SubTotal $458.66
Pago en una sola exhibicion 01 EfectivoPUE IVA 16% $71.34

Total $530.00

Importe con Letra:

Quinientos treinta pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:
Pb5P10JQswq3uHvXkcIio16bpYUWFJatAROKzzTUIgObQlqTRIjAF+LnDT1vNb9onkLkEhxiHRMGJYT811FcXwcJqJLHut1eDB3VT6Sv++L6UtEMRRGxCFaYXed6kJh5njUsPmdHvpuxCxl
16CW3cWvwDXwpHNgEoVr86A1iQfdzxyEGrh4ZOF4BKnW9YULP8roqg1RoGLVQe4YbSYIAB0dxeJzNA6uOfCA2gPQQOBwD+sJsFOaFFW7YLzilH4xDU1Prj7skIypZXc5UA76MY6gPB
m5BlkuUESWDlugonPDGdCxxK3P/6wg+sV5wgc7sn00MRU0gBljWgpmIHkysxQ==

Sello Digital del SAT:
mHd36/7oZSJqWTSvWWCozlO26ivbShBGOxvOSOGA+aR+ZxSni9CS0D8/80tjkhjGNB0jr3yXvGGu8elo1IAwnWnaaZOaMjQEqtzPk2RVQywXlRNqGWSkizraXdGif3FO8GMCBrSH11sm6Y
NTOYBAJ33GXVoZaOZjS41TwlOustFf0mLnd8Ewz99kXTbkKU+
75N1C/n8wcBZdTNNhoeR/cbci8gpJTc0RWmLFE5avRb4F1M15w1/IWWuoV4QlM50KvuMWzTfa8ts2fpnVPjWu7R2Zi1ogSMrgwWNiWS5NPY9cwNzdbIebLl48GK6C4wvHy/nyUgccljHPhS
0+3GcupQ==

Cadena Original:
||1.1|E8799C05-9962-41B6-8228-095A5415FC4A|2023-02-19T16:20:46|PPD101129EA3
|Pb5P10JQswq3uHvXkcIio16bpYUWFJatAROKzzTUIgObQlqTRIjAF+LnDT1vNb9onkLkEhxiHRMGJYT811FcXwcJqJLHut1eDB3VT6Sv++L6UtEMRRGxCFaYXed6kJh5njUsPmdHvpuxCxl
16CW3cWvwDXwpHNgEoVr86A1iQfdzxyEGrh4ZOF4BKnW9YULP8roqg1RoGLVQe4YbSYIAB0dxeJzNA6uOfCA2gPQQOBwD+sJsFOaFFW7YLzilH4xDU1Prj7skIypZXc5UA76MY6gPB
m5BlkuUESWDlugonPDGdCxxK3P/6wg+sV5wgc7sn00MRU0gBljWgpmIHkysxQ==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 54740

Este documento es una representación impresa de un CFDI Pag. 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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